
 

 

Empleado de comercio. Despido sin causa. 

 

¿En el despido sin causa de un empleado de comercio se debe calcular el importe NO 
REMUNERATIVO para todos los conceptos? (Vac, sac. antigüedad y preaviso) Es una empresa 
radicada en Provincia de Buenos Aires. ¿Sobre qué conceptos se aplica el sac? 

La ANR es base de cálculo para todos los rubros indemnizatorios. El SAC también se calcula sobre todos 
los rubros indemnizatorios incluida la indemnización por antigüedad (sólo en Pcia. Bs. As.). 

 


